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DESINDEXACION DE DEUDAS. LEY 24.283. Improcedencia de la exigencia del depósito previo, como requisito formal de admisibilidad.-

Motiva la redacción del presente artículo la intención de exponer mi opinión respecto a la improcedencia de la exigencia por parte de algunos tribunales de exigir el “depósito previo”, en los planteos desindexatorios, con la finalidad de unificarse en un futuro cercano,  criterios resolutivos.

Existen algunos tribunales de primera instancia, que han fallado rechazando los planteos desindexatorios argumentando para ello que “es una exigencia el depósito de la suma de dinero que el incidentista entiende adeudar, en forma simultánea a la promoción del incidente desindexatorio.”  

La confusión, o, mejor dicho, la concepción equivocada de tal exigencia, encuentra fundamento en la opinión de un jurista para quién esta exigencia está incluida en la norma de la ley 24.283. En base a ella, algunos jueces han fallado rechazando los planteos desindexatorios, pese a haberse acreditado los extremos fácticos de viabilidad, previstos por la ley en análisis.-

Así se ha resuelto, por ej. Que : :“ Viene al caso recordar lo establecido por el art. 1 de la ley 24.283, para lo cual lo transcribo: “cuando deba actualizarse el valor de una cosa o bien o cualquier otra prestación, aplicándose índices, estadísticas u otro mecanismo establecido por acuerdos, normas o sentencias, la liquidación judicial o extrajudicial resultante no podrá establecer un valor superior al real y actual de dicha cosa o bien o prestación, al momento del pago.- La presente norma será aplicable a todas las relaciones jurídicas no consolidadas.” El maestro Jorge W. Peyrano en la pág. 142 de: Ley 24.283. Régimen procesal de la desindexación expresa, teniendo en cuenta la expresión del art. citado “no podrá establecer.....( en negrita), piensa que del espirítu de la ley 24.283 no está ausente la exigencia de que, el incidente desindexatorio que se promueva debe ir acompañado ( como recaudo de admisión del mismo) de la consignación a la orden del Tribunal interviniente del importe que el deudor considere ( debiendo demostrar prima facie la corrección de sus cálculos) que representa el “valor real y actual” del bien litigioso comprendido en la causa respectiva – Repárase- dice- en tal sentido que la norma en estudio menciona que debe tenerse en cuenta el referido valor “al momento del pago”....- - Vale decir que éste deberá  consignar en pago lo que considera arreglado a derecho.”. 
“Teniendo en cuenta lo dicho y analizadas las constancias de la causa, surge a todas luces que el actor no dio cumplimiento con dicho pago, por lo tanto no cumplimentó un requisito de admisión de la desindexación pretendida; admitir lo contrario equivaldría a postergar la satisfacción de débitos reconocidos judicialmente.”. Expte. N-   525/94, G.P.R. y otros C. J.S. S. INCIDENTE DE DESINDEXACION. J.C.C. n. 1, Rcia. Chaco.-

Desde ya anticipo que  no comparto la opinión del distinguido maestro, Dr. Peyrano, con quién sí tengo afinidad de pensamiento en otras cuestiones.

Es incorrecto e infundado, a mi criterio, pretender exigir un requisito de admisibilidad formal, -depósito previo-, para posibilitar el  fallo favorable a un planteo desindexatorio, so pretexto de sostener que “en el espiritú de la ley 24.283 no está ausente el depósito previo de la suma de dinero que el deudor estima corresponde pagar”. 

A criterio del suscripto,  no sólo no está previsto en la norma de la ley 24.283 la exigencia del depósito previo, tal como surge de la claridad de su texto, sino que, por otra parte, es irrazonable su exigencia. Quién fundadamente intenta un planteo desidexatorio, es porque está en presencia de una deuda que atravesó los procesos inflacionarios e hiperinflacionarios sufridos y , obviamente, se encuentra totalmente desfasada de los valores actuales y reales en juego. Para adecuar la deuda dineraria a los valores reales en juego deberá recurrirse a la prueba de dictámenes periciales , informativas, tazaciones, etc. que, luego de producidas darán la luz el importe de dinero “ realmente” adeudado.  Por tal motivo ¿como puede  el incidentista  deudor  saber cuanto es lo “realmente adeudado” al momento de promover el incidente para cumplir la supuesta exigencia del depósito previo?.   No puede, ni es lógico, ni razonable exigirla. Por otra parte , aún en la hipótesis de ser efectuado el depósito también carecería de sentido, ya que el demandado que se oponga al planteo desindexatorio tampoco podrá percibir el dinero que quedará reservado en algún Banco durante todo el tiempo que demande el proceso.- Con este razonamiento se pone a la vista que incluso ni siquiera el depósito previo es  práctico o beneficioso para el propio acreedor.     

El espíritu de la ley se encuentra plasmado precisamente en el art. 1 el cual textualmente reza:

“Cuando deba actualizarse el valor de una cosa o bien o cualquier otra prestación, aplicación de índices, estadísticas u otro mecanismo establecidos por acuerdos, normas o sentencias, la liquidación judicial o extrajudicial resultante no podrá establecer un valor superior al real y actual de dicha cosa o bien o prestación, al momento del pago. La presente norma será aplicable a todas las situaciones jurídicas no consolidadas.-“

La interpretación que hace la Sra. Juez en el fallo comentado infra,  siguiendo la opinión doctrinaria de, tal vez, el único autor en el País que considera, -o consideraba al momento de la publicación de la obra citada-  que el depósito previo constituía  un requisito de admisibilidad formal de todo planteo desindexatorio, es  contraria a la doctrina mayoritaria, como así también la jurisprudencia pacífica y sostenida de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, determinando que no es exigible el depósito previo como requisito de admisibilidad para la procedencia del planteo desindexatorio. La ley 24.283 no preve el requisito del depósito previo, como exigencia de admisibilidad formal o sustancial de los planteos desindexatorios. Autores como    Mosset Iturraspe,  con quién en extenso he tratado el tema, coincide en sostener que no resulta necesario que la articulación del incidente vaya acompañado temporalmente del pago; sino que simplemente, son los cálculos a efectos de determinar el ajuste entre los índices de actualización y el valor real del bien, los que deben realizarse al momento del pago.

Este criterio referido a la no exigibilidad del depósito previo,  es seguido por la doctrina y jurisprudencia mayoritarias y ha sido el receptado por las  Salas de la Excma. Cámara de Apelaciones de Resistencia, revocando el fallo de primera instancia, transcripto inicialmente; apoyándose incluso en sentencias de  la propia Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

Desindexación. Mecanismo de actualización. No es necesario que el pago acompañe la articulación de la desindexación.

La ley dispone que los cálculos a efectos de determinar el ajuste entre los índices de actualización y el valor actual del bien, deben realizarse al momento del pago, lo que ha llevado algunos a pensar que el deudor puede invocar el beneficio legal consignando o pagando el importe que corresponde ( el valor real y actual de la cosa) (ver autor y ob. Cit. En pág. 69/70).  Vazquez Ferreyra, entiende al igual que  Mosset Iturraspe que no resulta necesario que la articulación del incidente vaya acompañada temporalmente al pago. Articulación de la desindexación y pago no han de coincidir temporalmente, “no han de ser –necesariamente- coetáneos. Pero esta distancia temporal en tiempos de moneda sana, de estabilidad pierde significación”. ( Conf. Vázquez Ferreyra, pág 70) ( en idéntico sentido, esta Sala IV, en Resol. 61/98).-

Resolución N 157 del 15/VII/98, autos: ”ESCOBAR RICARDO C. en a utos: “ESPINOSA ALFREDO M. C/ RICARDO C. ESCOBAR S/ CIMPLIMIENTO DE CONTRATO S/INCIDENTE DE DESINDEXACIÓN”, Expte N 55/96.-

Sala IV- Jueces Denogens- Martina. Resistencia.Chaco.

OBLIGACIONES - OBLIGACIONES DINERARIAS - ACTUALIZACION - LEY 24283 - DEPOSITO PREVIO

Existiendo cosa juzgada y planteando el deudor la desindexación de la ley 24283, no debe exigirse como recaudo de admisibilidad del incidente, el deposito de la suma que el estima justa.

C CC MAR DEL PLATA PLENO - 29/02/96

ADMINISTRACION PACIFICO SRL C/ VITALE, VITO (JA 19.6.96).

Actualización Monetaria – Desindexación- Oportunidad Procesal.

Sumario:

No resulta exigible el pago previo al pedido de aplicación de la ley 24.283 ( Adla LIV- A,30), ya que de la propia ley no surge condicionamiento en tal sentido y donde la ley no distingue, no se debe distinguir ( del Voto de la Doctora Mitchell).-

C.Civil y Com. Junín, octubre.- Liga Agrícola Ganadera Cooperativa Ltda. c. Crocci y Cía S.C.A.) LLBA 1996-810.- 

A estos fallos, cabe agregar que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya ha sostenido que no es una condición exigible a quién solicita la desindexación de su deuda, que previamente deposite el monto que considera adeudar.-

En tal sentido, sostiene la Corte que la interpretación según la cual se exige tal requisito, “revela que se ha impuesto un recaudo que no surge prescripto por el legislador, ya que el art. 1 de la Ley 24.283, solo alude al momento del pago como pauta temporal para establecer un punto específico de ponderación entre la suma que pretende percibir el acreedor, resultante de su liquidación y la que emana del valor actual de la cosa o prestación” ( Cons. 4 C.S. Noviembre 12-996. “Formosa, Nilda M.E. c Parking Corrientes S.R.L., comentado por Paulina Albrecht; L.L. T. 1.997- B p.562).-

El párrafo transcripto, tuvo plena acogida en la Resolución N 61 del 30 de Marzo de 1998, de la Sala IV, de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Resistencia, en autos caratulados “Motos Da Dalt S.R.L. y/o María Clelia Da Dalt c/ Julia Salinas Vda. de Vega s/ Juicio Ejecutivo”, Expte N 876/90, s/ Incidente de Desindexación – Ley 24.283”; Expte. N 724/96.-

Dicha Resolución es agregada en fotocopia al presente, con el fin de poner de manifiesto que lo peticionado en el Recurso de Apelación que nos ocupa, ya ha tenido resolución favorable por los Tribunales locales, lo cual hace aún más arbitrario el criterio de la Sra. Juez a quo al  apartarse totalmente del mismo y rechazar la desindexación solamente por no haberse hecho el depósito previo, concomitante con el incidente de desindexación.-  

Siendo ello así, deviene ilógico exigir de los justiciables un requisito que la ley no exige, desvirtuando de esta manera su objetivo y, haciéndola injusta e irrazonable.



Concluyendo, entiendo que a los fines de otorgar viabilidad a todo planteo desindexatorio, únicamente deben exigirse los recaudos específicamente previstos por la ley 24.283. Es decir acreditar la desproporción invocada, que sea significativa, y que estemos en presencia de una situación jurídica “no consolidada”. Es decir que no haya operado el pago de la misma.



Sería, por último, conveniente que nuestros tribunales unifiquen el criterio respecto al tema en análisis a fin de evitar fallos contradictorios, y un desgaste jurisdiccional estéril.

Dr. Ricardo Ariel Gonzalez Zund.-
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